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Asunción, 03 a, octubre de 2024

VISTO: El Memorándum UOC N" 198/2024 del 02 de octubre de 2024, de la Dirección de
Contrataciones (Expediente N" 22460/2024) ; y,

CONSIDERANDO: Que, por la Nota UETIC 116 defecha 12 de agosto de 2024 y Nota
UETIC 117 defecha 14 de agosto de 2024, la rJnidad Especializada
de la Tecnología, Información y Comunicación, solicita dar inicio q
los trámites para la adquisición de Tóner. Se adjunta además la lista
de bienes requerido con sus correspondientes especificaciones
técnicas.

Que, la Dirección de Contrataciones emite dictamen U.O.C. N"
43/2024 de fecha 27 de setiembre de 2024, que expresa: (...en lo que
se refiere al esquema general del PBC, este estó dividido en 6 anexos.
Datos de la convocatoria, Requisitos de participación y criterios de
evaluación, Suministros Requeridos - Especificaciones Técnicas y
Condiciones Contractuales; además incluyen el modelo de contrato y
la lista de formularios. En el primer Anexo Datos de la Licitación, se
encuentran los datos estándar de las reglas generales para postular en
el llamado de referencia; se adjudicará por el total; el periodo de
validez de la oferta 90 díqs corridos. Con referencia a las garantías se
darán de la siguiente manera: la garantía de Mantenimiento de Oferta
será de 120 días corridos, contando con tres opciones, pudiendo ser a
través de Declaración Jurada con Certificación de Firma, una póliza
de seguro o garantía bancaria; la Garantía de Fiel Cumplimiento de
Contrato deberá cubrir hasta el 10% del monto máximo adjudicado y
deberá estar vigente hasta el 31 de enero 2026. En el segundo Anexo
los requisitos de participación y criterios de evaluación se encuentran
relacionados a la evaluación de los documentos requeridos que
acre diten c apac idad financiera, té cnica y exper ie nc ia de lo s oferente s.

En el Anexo siguiente de suministros requeridos - especificaciones
técnicas se destacan: el punto I especificaciones técnicas donde se
establece la descripción del bien solicitado. En referencia al modelo
de contrato; el sistema adjudicación será por el total y contrato
abierto por montos mínimos y máximos y de ejecución plurianual; El
administrador de Contrato, será un funcionario de la Unidad
Especializada de la Tecnología, Información y Comunicación, el
mismo serci designado solución de Adiudicación del llamado
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contrato hasta el 3l de diciembre de 2025. El PBC puesto a
verfficaciones, cumple con las disposiciones del art. 45 de la Ley
N"7021/2022 "De Suministros y Contrataciones Públicas" y que la
Resolución DCNP N" 455/2024 establece el uso obligatorio de los
Pliegos Electrónicos para la adquisición de bienes y/o servicios
(toner). No se observan disposiciones de carácter restrictivo que
pueda impedir la participación de oferentes en este proceso. Que, por
lo expue,sto, es parecer de esla Dirección de Contrataciones que el
análisis del PBC del llamado a "MENOR CUANTÍA NACIONAL
N'10/2024 -"ADQUISrcION DE TONER" ID No 456.030 cumple,
prima facie, con los requisitos formales exigidos por la Ley No
7021/2022 "De Suministro y Contrataciones Públicas" y st decreto
reglamentario, por lo que no existe ningún impedimento lego que obste
a la continuidad de este proceso de contrataciów.

Que, el Pliego de Bases y Condiciones elaborado para el llamado a
Menor Cuantía Nacional N" 10/2024"adquisición de Toner" ID N"
456.030., cumple con las exigencias previstas en el art. 45 de la Ley
No 7021/2022 "De Suministro y Contrataciones Públicas", las
disposiciones reglamentarias concordantes y se adecua al formato
Estándar Aprobado por la Dirección Nacional de Contrataciones
Públicas.

Que, la Ley N" 7021/2022 "DE SLIMINISTRO Y CONTRATACIONES
PUBLICAS" establece el Sistema de Contrataciones del Sector
Público y los tipos de procedimíentos que deben de adoptar en las
Contrataciones Públicas y señala en forma tácita que las Licitaciones,
deberán ser convocadas por Resoluciones de la Moxima Autoridad de
las Instituciones.

Qre, el Artículo 54 la Ley N" 7021/2022 "De Suministro y
Contrataciones Públicas" señala: "las convocantes constituirán un
Comité de Evaluación para la calificación y evaluación de las ofertas,
cuyos miembros idóneos y no podrán ser designados como
Adm
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Que, de conformidad a lo establecido en el Decreto Presidencial N"
1796 del 19 de junio de 2014, artículo l0 inciso e) es atribuciónde la
Máxima Autoridad Institucional "adoptar y aplicar las medidas
políticas, técnicas y administrativas que coruespondan para asegurar
la aplicación eficiente de sus planes, políticas, programas y
proyectos"; inciso l) "dictar las normas reglamentarios generales
relativas al ámbito de sus competencia legal y fiscalizar su
cumplimiento" e inciso m) "adoptar las medidas de administración,
coordinación, supervisión y control necesarias para asegurar el
cumplimiento de lasfunciones de su competencia".

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales;

EL MINISTRO DE JUSTICIA
.R,E,SUELVE:

APROBAR el Pliego de Bases y Condiciones correspondientes al llamado a
Menor Cuantía Nacional N' 10/2024 "ADQUISICIÓN DE TONER" ID N"
456.030.

Art, 2o.- AUTORIZAR o la Dirección de Contratación de Ministerio de Justicia a
realizar el llamado a Menor Cuantía Nacional N" 10/2024 "ADQUISCION DE
TONER" ID N" 456.030.

Art. 3".- CONFORMAR el Comité de Evaluación de Ofertas para el presente llamado
dispuesto en el Artículo 2", con las personas citadas a continuación:

- CLAUDIO GADEA con C.I. N" 2.452.172;
- ABEL HERNÁN MORA AYALA CON C.I, N" 4.798.331;
- VIVIAN ALICE ALARCON con C.I. N" 2.168.297.

Art.4".- AUTORIZAR a los responsables de la Dirección de Contrataciones, para que
inlroduzcan al Pliego de Bases y condiciones aprobada por el Artículo lo de la
presente Resolución, las s que fueren necesarias para el debido
acatamiento de las vigentes en materia de
Públicas

Art. 1o.-
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Art.4o.-

Art. 5o.-
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COMUNICAR a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas de
conformidad a las normativas vigentes.

a quienes y cumplido archivar.-

Sosa Daarte
General


